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APRUEBA CONVENIO HONORARIOS EN CALIDAD DE
TÉCNICO

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.432

DALCAHUE, 17 de octubre de 2025.-

VISTOS: La Sesión extraordinaria N° 52 del Concejo
Municipal, del 15/11/2024, donde aprueba presupuesto municipal año 2025. El certificado de
secretaria municipal N°120 de fecha 13/10/2025 que certifica aprobación la función del concejo
municipal. El certificado de la DAF (S) N°30 del 09/10/2025 que no excede del 10% de Honorarios del
presupuesto de planta año 2025. La Sentencia de Proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del
tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de noviembre de 2024 y que declara alcaldesa.
los artículos 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, texto refundido; y artículo 1545 y siguientes del Código Civil.

DECRETO:

1. APRUÉBASE: El convenio a Honorarios en calidad de
Técnico, de fecha 14.10.2025, suscrito entre la Municipalidad de Dalcahue y Don AMED ALFONSO
TOLEDO PAVEZ, Cédula de Identidad Nº con el objeto de que realice los trabajos
detallados en el Punto Segundo del referido Convenio, el cual rige desde el 15.10.2025 al
15.11.2025, ambas fechas inclusive.

El gasto Devengado por este concepto debe imputarse al a
la cuenta N°21.03.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.
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